
 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA  

Santa Bárbara, Ant, veintitrés de febrero de dos mil veintiuno  
 

Proceso  Declaración unión marital de hecho   

Demandante    Diana María Diaz Correa 

Demandado   Herederos determinados e 

indeterminados de Milson Everardo 
Grajales Romo 

Radicado 05 679 31 84 001 2021 00076 00 

Providencia Sustanciación   No.   241         

Decisión Fija caución 

 
 

En escrito precedente el apoderado de la demandante solicita el 

pronunciamiento sobre las medidas cautelares deprecadas con el escrito 

de demanda, ante lo cual y una vez se efectuara la revisión de rigor, 

encuentra el despacho que le asiste rezón al petente, en tanto que en la 

providencia que dispusiera la admisión de la demanda, se omitió 

involuntariamente tal pronunciamiento.  

 

Así entonces, y en relación con la medida cautelar solicitada, previo a su 

decreto, de conformidad con lo establecido en el numeral 2º del artículo 

590 del CGP, deberá prestar caución por valor de VEINTE MILLONES DE 

PESOS ($20.000.000). 

  

 

NOTIFIQUESE   

 
 

 
JOHANA ARIAS HERRERA 

JUEZ 
 

 

 
Firmado Por: 

 
Johana  Arias Herrera 

Juez 
Promiscuo 001 De Familia 

CERTIFICA 

QUE EL PRESENTE AUTO FUE NOTIFICADO POR 

ESTADO  No. 051 FIJADO EN LA SECRETARIA 

DEL JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DE 
SANTA BÁBARA, ANTIOQUIA, Y EN LA PAGINA 
WEB DE LA RAMA JUDICIAL EL DÍA 24 DE 
AGOSTO DE 2021. A LAS 8: 00 A.M. 

 

 

 

 

Secretario  

 



Juzgado De Circuito 
Antioquia - Santa Barbara 
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